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BOLETIN OFICIAl DE WM 
ARTICULO 1)E OFICIO. 

Gobierno polilico. 
Dirección de Gobierno, Ultramar = N ú m . 4?.. 

E l Excnw. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino se sirve comunicarme de Real orden fecha 
i 8 de/ próximo pasado ¿o que sigue. 

» E n 16 de Junio de 1846 se dirigió por este 
Ministerio á Jos Gefes .políticos Ja circular siguien
te:' ' 

E l olvido que generalmente se observa en la 
concesión de licencias de embarqué pará los domi
nios de Indias y expedición de pasaportes, dé las 
Reales órdenes de 10 de Julio de 1835, 5 de Ju
lio de 1839 y 18 de Enero de 1841, ponen á los 
Capitanes generales y Gefes de aquellas posesio
nes en ia dura alternativa dé no permitir el desem-
b.irijue y hacer regresar á los pasageros á la' Pe
nínsula, ó dejar sin cumplimiento Jas disposiciones 
marcadas en aquellas Reales determinaciones dic
tadas en beneficio general. L a Reina, á quien he 
dado cuenta de esta negligencia, ha tenido á bien 
ordenarme decir á V. S., como lo ejecuto, que 
en los casos de que se trata, tenga V . S. muy pre
sente las citadas Reales resoluciones para que se 
evite la emigración, se asegure á los que pasen á 
Ukramar todo inconveniente para su desembarco, 
y á los Gefes de aquellos dominios el compromiso 
en que ios pone el descuido que se nota. 

Y como el Gobernador Capitán general de F i 
lipinas en carta núm. 286 se haya quejado de la 
falta de observancia de las Reales órdenes citadas, 
y de los perjuicios que por dicho motivo sufre el 
servicio público y los particulares; enterada la 
Reina, se ha servido mandar recuerde á V. S. su 
mas exacto cumplimiento .ba jo su responsabilidad; 
en la inteligencia de que verá con desagrado cua

lesquiera omisión que en lo sucesivo pueda come
terse en materia de. tanto interés y trascendencia-
Ü e Real orden lo comunico á V . S. para su inteli
gencia y, cumplirniento." 

ZiO que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento de quien corresponda, en
cargando á los que soliciten pasaportes para U l 
tramar, dirijan á este Gobierno político las corres
pondientes solicitudes . documentadas en la forma 
que previene las Reales órdenes que se citan en 
•las preinsertas, sin cuyo requisito no se las d a r á 
curso, siguiéndose á los interesados ¿os perjuicios 
que son consiguientes con el retraso que por necesi
dad kan de esperimentar la resolución de las mis
mas solicitudes. León 3 de Febrero de 1848.— 
Juan Herrer. 

Sección de Contabi l idad.=rNúm. 48. 

E l E.-vrrno. Sr. Ministro de la Gobernación dr.l 
fíririo me dirige ron la ferlia i/ue se advierte la 
Real orden siguiente. 

» Contabilidad especial.— Cirai lar.= Para ¿ emover 
los inconvenientes que pueda olrrcer el rotableci-
niienlo dé la Contabilidad especial de esle Ministe
rio, acomodándola á las circunstancias actuales y á 
las innovaciones" que han sufrido algunos ramos ó 
set yicins, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
se observen, las disposiciones siguientes: 

1." Los Gefes pol í t icos reclamaran do las Ofici
nas rJe Itcnfas cérl i í icariones expresivas: primero, de 
los débitos que en 3 i de Diciembre del a ñ o p r ó x i -
tvio pasado 1 «sol taron pendientes de cobro por los 
ramos de Protección y Seguridad pública, veinte 
por ciento de Propios, contingente de pósitos, m o n 
tes y d e m á s conceptos que en i " de Julio ú l t i m o 
pasaron á dependi-r de dichas Oficinas, y ahora es-
tan al cargo del Ministerio de la Gobernac ión: se
gundo, de los valores contraídos , con dist inción de 
atrasos y corrientes, desde el di;) i ,u del actual has
ta (pie ese Gobierno pol í t ico se haya vuelto á en
cargar de la adininisliacion de dichos ramos: lerce-
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ro, de los productos recaudado?, con igual distinción, 
dentro del mismo periodo: cuarto, de los documen
tos de Seguridad pública existentes en la expresada 
lecha de Diciembre en poder del Guarda-almacén 
de efectos estancados y en el de los encargados de 
la expendicion, los recibidos de la Fábrica del sello 
y los expendidos ó distribuidos con posterioridad. 

a." Con estos dalos procederán el Interventor y 
el Depositario á abrir las cuentas que respectiva
mente les designa la Instrucción de 8 de Febrero 
de 1846, consignando en ellas como primera parti
da el saldo en 3t de Diciembre citado, y sucesiva
mente los débitos pendientes, los valores, contraídos, 
los realizados, los documentos recibidos y los expen
didos ó distribuidos. 

3* Mientras subsista el contratato que el G o 
bierno tiene celebrado con el Banco español de San 
Fernando, los Gefes políticos suspenderán la remi
sión del estado quincenal de ingresos y pagos pre
venido en Real orden de 9 de Marzo de 1846. 

4* Tos Depositarios de los Gobiernos políticos, 
aunque obligados á dar sus cuentas mensuales de 
ingresos y pagos con sujeción a\ formulario n ú m e 
ro i . " de la Instrucción citada, mientras subsista el 
contrato indicado er la prevención anterior, bajo el 
t í tulo de libranzas recibidas, se harán cargo de las 
que se les remitan por la Contabilidad especial de 
este Ministerio contra los Comisionados del Banco; 
y en la data, después de la traslación de /ondas á 
otras dependencias, comprenderán las cantidades 
que diaria ó semanalmenle entreguen á los mismos 
Comisionados, según previene la Real orden de 3o 
de Diciembre úl t imo, justificadas con los recibos 
originales de aquellos. 

S * fcl sobrante que en cada mes pueda resollar 
de las libranzas realizadas por los Comisionados 
del Banco, pasará á figurar con la distinción cor
respondiente en la cuenta del siguiente, y bajo el 
titulo de existencia anterior, sin que en ningun-
caso deba devolberse dicho remanente á los expre
sados Comisionados, así como tampoco se hará en
trega á los del Tesoro de los reintegros que puedan 
bcurr í r . 

6* Con arreglo á las disposiciones 11* y i5.* 
de la Real orden expedida por el Ministerio de H a 
cienda en 12 de Noviembre próximo pasado, se to
talizarán en fin de cada semana las entregas hechas 
á los Comisionados del Banco, extendiéndose el re
cibo duplicado que previene el artículo 1o.0 de la 
Real Instrucción circulada en 5 de Enero de 1846 
por el Ministerio de Hacienda. U n ejemplar del 
indicado recibo quedará en poder del Comisionado, 
y el otro se remitirá á la Sección de Contabilidad 
de Rentas para los fines que marca la regla 3.1 de 
la circular dada por la Dirección general de la Con
tabilidad del Reino en 1.0 de Diciembre úl t imo. 

7* Las revistas de los individuos del Cuerpo de 
Salvaguardias se pasarán el dia i . " de cada mes 
por el Secretario y el Oficial interventor del Gobier
no político, pasando nota de su importe á la Con
tabilidad especial de este Ministerio para que expi 
da el libramiento á favor del Habilitado de la cla
se. Si al tiempo de realizarse el pago hubieren ocur

rido algunas bajas individuales que alveren el i m 
porte del libramiento, se ha rán en él las rectifica
ciones prevenidas en el ar t ículo 37 de la Instruc
ción de Contabilidad, pero justificándose siempre ron 
las revistas, copias de los nombramientos, certifica, 
clones de toma de posesión, de cesación y demás 
que se halla prevenido en la instrucción citada. 

8.a Las cuentas del Ramo de Sanidad se refun
dirán desde el presente mes dé Enero en la (leí De
positario del Gobierno político, á cuyo fin dispondrán 
los Gefes políticos del litoral que las Juntas muni 
cipales y de partido rindan las suyas á la principal 
respectiva, para que esta las comprenda en la gene
ral que ha de redactar dentro del plazo y en los 
té rminos prefijados; sin que por n ingún concepto 
pueda servir de obstáculo para su rendición en tiem
po oportuno, la falta de alguna de las parciales, por
que se procederá con exclusión de la que no se ha
ya recibido sin perjuicio de acordar lo que corres
ponda contra los omisos. 

De Real ófden lo digo á V . S. para su conocí* 
miento y exacta observancia. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 27 de Enero de i848.=Sar-
torius." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y cumplimiento por parte de quienes 
corresponda. León 4 de Febrero de i 8 4 8 . = J u a » 
Herrer, 

Concluye t i Reglamento para la ejecución del Plan 
de Estudios. 

Art . 360. Cualquier colegio, cuyo Director de
sobedezca las órdenes superiores, ó no observe en 
su conducta pública y doméstica los preceptos de 
la moral y de la religión, se cerrará previo expe
diente gubernativo, y dictamen del Consejo de ins
trucción pública; y el mismo Director quedaré pri
vado de dedicarse á la enseñanza, y de regir nin
guna clase de establecimiento. 

Ar t . 361. Si un Director de colegio consintiese 
que los Profesores del mismo inspiren á sus alum
nos máximas contrarias á la buena moral, á la pure
za de la religión, al órden político y civil del Esta
do, á la obserbancia de las leyes, y al respeto debi. 
do á las autoridades constituidas, incurrirá en la pe
na señalada en el artículo anterior. 

Ar t . 36a. Las multas de que se habla en esta 
Sección, serán exigidas per los Gefes políticos, ya 
en virtud de su propia autoridad, como inspectores 
natos que son de los establecimientos de eseñanza, 
comprendidos en sus respectivas provincias, ya á 
consecuencia de queja dada por la Dirección gene
ral , los Rectores ó Visitadores é Inspectores. 

A r t . 363. Estas multas ingresarán en la deposi
tar ía de la universidad del distrito, remitiendo e l -
Gefe político la cantidad exigida al Rector, y dando 
al propio tiempo el correspondiente parte al Gobier
no. 

Ar t . 364. Las autoridades que, teniendo conoci
miento de algún hecho digno de castigar, según lo 
dispuesto en la presente Sección, no procedan iume-
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díatamentc contra los infractores, quedarán suipta» 
i responsabifidad. 

Disposición general. 
Art . 365. Quedan derogados todos los decretos, 

Reales órdenes y demás disposiciones que se opon
gan á los artículos del presente reglamento. Madrid 
it) de Agosto de i847.=:Pasior Diaz. 

Lo que se ¡nserth en este periódico oficial para ¡a 
general noticia'. León ao de Noviembre de i 847 .= 
Juan Herrer. 

A N U N C I O . 

SOCIEDAD ANONIMA.=DIUGENCU ESPARTANA. 

Entre la multitud de negocios de que se ocupa 
esta Sociedad, los mas de ellos de suma utilidad á 
los pueblos, á quienes dedica sus mas constantes 
afanes, conciliándo al propio tiempo sus intereses, 
ninguno exige mas particular atención que la clase 
agricultora, tan desatendida por desgracia en nues
tro pais, por causas de todos conocidas cuyos tristes 
efectos se ha propuesto evitar esta Sociedad de un 
modo eficaz, asegurando cierta y positivamente los 
agentes indispensables que constituyen una gran 
parte de la propiedad agricultora, y sin los cuales 
es imposible obtener el resultado ventajoso que siem
pre aguarda esta honrada y benemérita clase, ema
nación principal de la riqueza pública. Notorias son 
las consecuencias desgraciadas que se siguen á la 

J fajta de uno ó muchos de estos agentes indispensa-
' o l é s , pr inc ipa lm^nto ot.nndo o c u r r e n a l l a b r a d o r , 
que escasamente posee lo suficiente para cubrir por 
lo regular sus numerosas obligaciones; y notorios son 
también los dispendios y hasta las usuras que la ne
cesidad impone aceptar á estos desgraciados para 
continuar proporcionándose el sustento que riegan 
con el sudor de su frente, ocurriendo no pocas ve
ces por esta causa, que muchos de ellos, después 
de haber vivido en la indepencia que proporciona 
siempre la propiedad, son precisados á reducirse á 
simples jornaleros, que es el primer paso de la mi
seria que les aguarda. E l evitarla es nuestro primer 
objeto, y evitarla á costa de un muy ligero sacrifi
c io , si se considera este asunto como vital para las 
clases pobres, de conservación para las que se ha
llan mejor acomodadas, y de especulación para las 
opulentas; asegurando la conservación de un capi
tal real y efectivo capaz de trasmitirlo á sus suceso
res, el que solo es en la actualidad de transición y 
perecedero, como se demostrará en el siguiente 

S E G U R O P E C U A R I O A G R I C O L A . 

Desde i . " de Enero del año próximo venidero 
de 1848 quedará abierta la suscricion á este seguro 
en las oficinas de l a Empresa, establecida en la cor
te calle de los Negros, núm. 4 , cuarto segundo, y 
en las respectivas habitaciones de sus comisionados 
en todas las capitales de provincia y pueblos que 
los mismos señalarán , bajo las siguientes condicio
nes: 

i . * Para ser suscritor se requiere ser vecino y 
labrador en cualquiera' pueblo de la provincia tes-
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pectiva. ¿on ganado propio, hallarse estaWecido y 
teño'- ouena conducta, á juicio de los comisionados. 

a." E l que pretenda suscribirse para asegurar su 
ganado, presenia.i 1, \A Dirección de la Empresa ó 
á su respectivo comisionado, para remitirla á la mis
ma, una solicitud con espresion de su nombre, edad, 
naturaleza, estado, señas de su habitación, y una 
relación circunstanciada de las muías , yeguas, ca
ballos, bueyes, vacas y caballerías menores que i n 
tenta asegurar. 

3. a oor virtud de los informes que se tomarán, 
el pretendieir». resultase admitido ó declarado tal 
suscritor, entreg.rá en el término preciso de segun
do dia , previo el fo r tuno resguardo, ocho reales 
vellón por cada cabaliu-fa mayor ó res vacuna, y 
cinco por las menores, los ^ue solo tengan una yun
ta, catorce reales por cada Coheza de las mayores 
los que posean dos, y veinte reaUs los que tengan 
ó escedan de tres yuntas. Estas cantidades se consi-
derán de entrada, y para cubrir los númerosos gas
tos que al plantear este vasto negocio se originan. 

4. * Tan pronto como se reúna el número sufi
ciente de suscritores con arreglo al de caballerías 
aseguradas en cada población, la Dirección dispon
drá que su comisionado respectivo (ó bien un indi
viduo de su seno deputado al efecto) pase acompa-
ñ¿üb del profesor veterinatio, ú otra persona de co
nocida inteligencia y probidad nombrada oportuna
mente, al punto en que deba ejecutarse la tasación, 
la que se verificará por el perito que nombren los 
interesados y el de la Sociedad, á presencia de los 
tres suscritores (ó en su defecto tres vecinos de ar
raigo) qne posean mas número de caballerías ase
guradas, esteodiéndose y firmándose en el acto dos 
reseñas exactas é iguales del animal tasado, con es-
pecíficac/oa del nombre, edad, pelo, cabos, alzada, 
hierro (si lo tuviese), precio de su tasación y demás 
señas particulares. Una de estas reseñas ó filiaciones 
la conservará el interesado, y la otra la Sociedad. 

5* Si los peritos tasadores difiriesen en la canti
dad valorada, la diferencia que resulte se part i rá 
por mitad, evitándose por este medio el nombra
miento de terceros en discordia, y con ellos los gas
tos que son consiguientes. 

;(».* Los honorarios ó ajuste alzado de los tasado
res serán satisfechos por las partes que respectiva
mente los nombrare. 

7. a Practicada que sea la tasación, se considera
rá desde aquel momento asegurada la bestia, y la 
Sociedad responderá á su dueño del valor en que fue
se tasada, siempre que aquel entregue en el acto, 
con destino á subvenir á las derramas ó dividendos 
que ocurran entre los suscritores, la cantidad que se 
índica en la condición 14 de este seguro. 

8. * Solo en el caso de muerte natura!, y de nin
guna manera violenta ni causada por esceso de fa
tiga, hambre, ni de otra suerte ó inhabilitación com
pleta para la labor y demás trabajos agrícolas , ten
drá derecho el suscritor á reclamar de la Sociedad 
el importe del animal asegurado. Si este fuese vacu
no, en el caso de inutilidad absoluta, se le abonará 
solamente la diferencia que resulte del precio de ta
sación al que tuviese vendido para carne. 

9.1 Verificado el caso de que trata la condición 
anterior, el interesado dispondrá se manifieste la ca
ballería ó res muerta á los tres suscritores ó vecinos 
que fueron presentes á su tasación, y en su defecto 
por ausencia ó muerte de alguno de ellos el que tu-
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vier<; mayor número de ganado asegmadi', los cua
les firmaran el Cónstame en la sol iaiui l qut a^uel 
deberá dirigir inmediatamente al L)'irect"f Gerente 
de la-Sociedad, á la que a c o m p ^ » ' 3 la feseña ó fi
liación de que trata la condición 4 ^ , y una certifi
cación del herrador, autorizada compeienteniente, 
que acredite la defunción natural del animal asegu
rado. 

10. Iguales documentos se presentarán en el ca
so de inutilidad absoluta de cualquiera cabal1'1"1'** ó 
íes, vacuna, y previos los informes op<, ' 'unus í la 
Dirección resolverá lo que proceda e"Just'cia. 
. 1 1 . Se consideran abonables v^o™1" de muerte 
natural-las caballerías ó reses ae labor que fuesen 
muertas por rayo, as:fixia<-JJS por centella ó cual-
..quiéra otra clase de exNiác ipnesyá calidad de pre
sentación de los doc-amentos preceptuados. 

ta . Los casos imprevistos 6 casuales, como ahor
camiento en noria, hundimiento, fractura de remó, 
ú .otros de esta naturaleza, se considerarán especia
les, y según las circunstancias del hecho, que se 
esclarecera todo lo posible, y las que reúna el inte
resado, se proveerá por la Dirección, con audiencia 
de quien corresponda, lo justo y conveniente á los 
intereses generales. 

13. Tan luego como se acredite la muerte d i la 
bestia asegurada, la Dirección acordará su pS^ró, 
recibiendo su dueño en metálico sonante de la caja 
d é l a Sociedad, ó de mano del comisionado ante 
quien hubiese verificado la susccicion, el total i m 
porte de la cantidad en que hubiese sido tasada. 
. i j j . Para evitar las dilaciones y con ellas los per

juicios que indudablemente se ocasionarian, si el 
reparto, derrama ó dividendo que debe practicarse 
entre los suscritores, se verificase después de la muer-
ie.de una 6 mochas bestias de las aseguradas; es con
dición precisa á todo socio entregue, bajo el com
petente resguardo, en el acto de la tasación, al co
misionado ante quien se verifique el a por. 100 del 
total importe de las caballerías ó reses vacunas que 
asegure. 

. 15. Estas sumas serán depositadas en la caja de 
la Sociedad, y la misma responderá de ellas hasta 
justificar competentemente su inversión, para lo cual 
se publicara mensualmente en los Boletines oficiales 
y periódicos un estado demostrativo del número de 
caballerías muertas, nombres, vecindad de sus due
ños y cantidades que por este concepto se hubiesen 
satisfecho. » 

16. Invertidas que sean las dos terceras partes 
del capital depositado en la caja de la Empresa, ba
jo la salvaguardia y garantía del social con que g i 
ra, la Dirección acordará el dividendo ó derramas 
que deban entregar los suscritores, en justa propor-

-'•»- «1 número de caballerías aseguraJas, y los mis
mos satis..-.<„ e|1 el térm¡n0 ae seguíidodia las-ed'n-
lidades-que les c : o i , k . . r . . „ H i n á los comisionados de 
la Empresa.'Los que así no' lo ejecutaren, quedarán 
escluidos dísde luego de lí Sociedad y perderán to
do derecho'de reclamación. 

' '17. Uya vez depositada la cantidad'^ne ha rie 
subvenir a los pagos 'p/ocedentes de las derramas ó 
dividendos, no podrá Retirarse de manera alguna por 
nadie de la caja de Ja Empresa. ' 

18. La Dirección satisfará tan curriplidaVnente 
como apetezca á todo suscriter sobre cualquier du
da que en el particular le ocurra, y su capital so
c ia l , crédito y moralidad, conocidos en todo el rei
no, responderán del religioso cumplimiento de sus 
obligaciones. 

19. En justa retribución de los gastos, suple
mentos y trabajos que ha de ocasionar esta vasta 
empresa, la Dirección, en el concepto de adminis
tradora, solo percibirá el 4 por 100 de las cantidades 
que recaude, descontado por trimestres. 

20. E l periódico de la Górte qife mas suscricio-
nes reúna, publicará semanalmente. los- inscritos en 
este Seguro y él número de caballerías por que se 
interesan. 

'' A D I C I O N A L . 

Todo snscritór que teniendo enferma cualquiera 
de las reses ó caballerías que asegure, no la admi
nistre los medicamentos que ordene el facultativo 
que la asista, cuidándola con el mayor esmero,per
derá todo derecho al reintegro de la cantidad que 
en otro caso percibir ia: los mariscales que certifiquen 

'la defunción de la caballería, asegurada, espresaraii 
terminantemente-'esta circunstancia, siii cuyo requi
sito será nula. 

Son comisionadós en esta provincia la Señora 
Viuda é Hijos de Miñón á quienes podrán dirigirse 
¡os que gusten interesarse en esta suscricion. 

V A C A N T E . 

Se halla la plaza de médico cirujano de Pala-
zuelo de Vedija, partido de Rioseco; su dotación 
es de doscientas veinte fanegas de trigo cobradas 
por repartimiento vecinal por el mismo facultativ», 
cobrando por separado partos y golpes de mano air 
rada. 

Las solicitudes se dirigirán francas á el Presiden
te del Ayuntamiento de dicho pueblo. 

LEÓN: IMI'RENTA DE LA VIUDA JS HIJOS m MIÑÓN. 
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